
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE EDUCACIÓN
ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N°

MAT: PAGO HORAS EXTRAS

Laja, febrero 26 del 2013

VISTOS:

1.- Informe encargado de personal del Depto. de Educación.
2.- Código del Trabajo.
3.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.- AUTORÍCESE el pago de horas extraordinarias para los funcionarios que se
señalan, todos pertenecientes al sistema comunal de educación, por vigilancia en los
distintos establecimientos educacionales, según se indica en documento anexo, las
que serán canceladas en las remuneraciones del mes de febrero 2013:

Sr. Luis Salinas Fuentes 32 hrs.
Sr. Ricardo Soto Candía 04 hrs.
Srta. Natalia Silva Cares 08 hrs.
Srta. Georgina Navarrete Escobar 40 hrs.

2.- IMPÚTESE la ejecución del gasto que irroga el presente decreto al subtitulo 21
gastos en personal ítem 03 "otras remuneraciones" del presupuesto general vigente
del Departamento Administrativo de Educación Municipal.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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